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TL PI

Escala/Subescala/Clase
PL-P PL-NP PL-P PL-NP

Cuatro plazas Inspección de Tributos. Escala Administración Especial. Subescala Servicios Especiales.
Grupo A («Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 149, de 28 de diciembre de 2001) . 2 2

Cuatro plazas Liquidadores Tributarios. Escala Administración Especial. Subescala Servicios Especiales.
Grupo B («Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 148, de 26 de diciembre de
2001) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 1

Dos plazas Inspección de Tributos. Escala Administración Especial. Subescala Servicios Especiales.
Grupo B («Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 148, de 26 de diciembre de 2001) . 1 1

Clase Personal de Oficios

Tres plazas Mantenimiento. Escala Administración Especial. Subescala Servicios Especiales. Grupo C
(«Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 147, de 24 de diciembre de 2001) . . . . . . . . . 2 1

Seis plazas Laboratorio. Escala Administración Especial. Subescala Servicios Especiales. Grupo D
(«Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 147, de 24 de diciembre de 2001) . . . . . . . 6

Una plaza Imprenta. Escala Administración Especial. Subescala Servicios Especiales. Grupo D («Boletín
Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 147, de 24 de diciembre de 2001) . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Una plaza Topografía. Escala Administración Especial. Subescala Servicios Especiales. Grupo D («Bo-
letín Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 147, de 24 de diciembre de 2001) . . . . . . . . . . . . 1

Una plaza Vigilancia Rural. Escala Administración Especial. Subescala Servicios Especiales. Grupo D
(«Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 147, de 24 de diciembre de 2001) . . . . . . . . . 1

Abreviaturas:

TL: Turno libre.
PI: Promoción interna.
PL-P: Perfil lingüístico preceptivo.
PL-NP: Perfil lingüístico no preceptivo.

Notas:

Los números entre paréntesis indican el número de plazas reservadas al turno de minusválidos.
Se considerarán equivalentes a las titulaciones oficiales incluidas en este anexo todas aquellas que, conforme al catálogo de títulos

oficiales, estén homologadas a los mismos.

Vitoria-Gasteiz, 10 de enero de 2002.—El Diputado foral titular del Departamento de Presidencia, Alfredo Marco Tabar.

UNIVERSIDADES
1429 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2001, de la Uni-

versidad de A Coruña, por la que se hace pública la
designación de las Comisiones que resolverán los con-
cursos para la provisión de diversas plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y rea-
lizados los oportunos sorteos establecidos en el artículo 6.6.o del
mencionado Real Decreto, mediante el que han sido designados
por el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que resolverán los concursos para la provisión de diversas plazas
de profesorado de esta Universidad, convocadas por Resolución
de 16 de mayo y 4 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 6 y 21 de junio, respectivamente), Comisiones que se citan
como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, contados desde la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector de la Universidad en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

A Coruña, 19 de diciembre de 2001.—El Rector, José Luis
Meilán Gil.

ANEXO

PLAZA DE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: «Construcciones Arquitectónicas». Plaza
número: 00/028

Comisión titular:

Presidente: Don Fernando Ramos Galino, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don Joaquín Fernández Madrid, Catedrático de la
Universidad de A Coruña.

Vocales: Doña Liliana Palaia Pérez, Catedrática de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia; don José Luis González Moreno-Na-
varro, Catedrático de la Universidad Politécnica de Cataluña, y
don Santiago Fernández Pirla, Catedrático de la Universidad Poli-
técnica de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Monjo Carrio, Catedrático de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Luis Maldonado Ramos, Catedrático de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Carmelo Padrón Díaz, Catedrático de la Univer-
sidad de Las Palmas Gran Canarias; don Vicente A. Galván Llopis,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Valencia, y don Igna-
cio de Loyola Paricio Ansuategui, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña.

Área de conocimiento: «Teoría e Historia de la Educación». Plaza
número: 01/008

Comisión titular:

Presidente: Don Agustín Escolano Benito, Catedrático de la
Universidad de Valladolid.
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Secretario: Don Julio Ruiz Berrio, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocales: Don Gabriel Janer Manila, Catedrático de la Univer-
sidad de Baleares; don Francesc Pedro García, Catedrático de
la Universidad Pompeu y Fabra, y don Jaime Sarramona López,
Catedrático de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Viñao Frago, Catedrático de la Uni-
versidad Politécnica de Murcia.

Secretario: Don Josep González Agapito, Catedrático de la Uni-
versidad de Barcelona.

Vocales: Don León Esteban Mateo, Catedrático de la Univer-
sidad de Valencia (Estudi General); don Buenaventura Delgado
Criado, Catedrático de la Universidad de Barcelona, y don Miguel
Pereyra-García Castro, Catedrático de la Universidad de Granada.

1430 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2001, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de juzgar el con-
curso para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Universidad del área de «Dermatología».

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos, para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
la Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión
de la plaza de Profesor titular de Universidad del área de «Der-
matología» —código Z024/DDM201—, convocada por esta Uni-
versidad por Resolución de fecha 16 de mayo de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 7 de julio), que figura como anexo a la
presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto,
ante el Rector de la Universidad de Alcalá, en el plazo de quince
días hábiles, a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 28 de diciembre de 2001.—El Rector,
Manuel Gala Muñoz.

ANEXO

Composición del órgano de selección por plaza

Plaza: Z024/DDM201. TU de Dermatología. Categoría/Cuerpo/Es-
cala: Profesor Titular de Universidad. Área de conocimiento: «Der-

matología». Departamento: Medicina

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Camacho Martínez, Catedrático de

la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Salvio Serrano Ortega, Profesor titular de la

Universidad de Granada.
Vocal primero: Don Antonio Ledo Pozueta, Jefe de Servicio

de Dermatología-INSALUD del Hospital «Ramón y Cajal».
Vocal segundo: Don Antonio Castro Torres, Profesor titular

de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal tercero: Don Benedicto Hernández Moro, Profesor titular

de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don José M. Mascaró Ballester, Catedrático de la

Universidad de Barcelona.
Secretario: Don Julián Sánchez Conejo-Mir, Profesor titular de

la Universidad de Sevilla.
Vocal primero: Don Agustín Alomar Muntañola, Profesor titular

de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal segundo: Don Pablo Lázaro Ochaita, Jefe de Servicio

de Dermatología-INSALUD del Hospital «Gregorio Marañón».
Vocal tercera: Doña Aurora Guerra Tapia, Profesora titular de

la Universidad Complutense de Madrid.

1431 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2002, de la Univer-
sidad de Valencia, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que ha de resolver el concurso
para la provisión de una plaza de Catedrático de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Cons-
titucional».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, una vez designados
por esta Universidad los Presidentes y Vocales Secretarios y cele-
brado el sorteo establecido en el artículo 6.6 del mencionado Real
Decreto 1888/1984, mediante el que han sido designados por
el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
de Selección que ha de resolver el concurso para la provisión
de una plaza de Catedrático de Universidad, convocada por Reso-
lución de fecha 12 de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 5 de febrero) y que es la que se relaciona como anexo a esta
Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-
mación ante le Rector de la Universidad, en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente a su publicación.

Valencia, 7 de enero de 2002.—El Rector, Pedro Ruiz Torres.

ANEXO

Cuerpo: Catedráticos de Universidad. Área: «Derecho Constitucio-
nal». Departamento: Derecho Constitucional, Ciencia Política y de
la Administración. Concurso número 6/2001. Tipo de convocatoria:

Concurso

Comisión titular:

Presidenta: Doña Remedio Sánchez Ferriz, Catedrática de la
Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Eduardo Espín Templado, Catedrático
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal primero: Don Alfonso Fernández-Miranda Campoamor,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Juan Bautista Cano Bueso, Catedrático
de la Universidad de Almería.

Vocal tercero: Don Manuel José Terol Becerra, Catedrático
de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Teresa Freixes Sanjuán, Catedrática de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña María Luisa Balaguer Callejón, Cate-
drática de la Universidad de Málaga.

Vocal primero: Don Marcos Carrillo López, Catedrático de la
Universidad Pompeu Fabra de Barcelona.

Vocal segundo: Don José Acosta Sánchez, Catedrático de la
Universidad de Córdoba.

Vocal tercero: Don Gonzalo Maestro Buelga, Catedrático de
la Universidad del País Vasco.

1432 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2002, de la Univer-
sidad de Valencia, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que ha de resolver el concurso
de méritos para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del área de «Derecho Civil».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados
por esta Universidad los miembros que componen la correspon-


